
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 2019 00777 

 

En consideración a la petición vista en escrito anterior, y por ser 

procedente, REQUIÉRASE al pagador CLÍNICA CHÍA S.A. Adviértasele sobre 

las eventuales sanciones que acarrea desatender una orden judicial. Ofíciese de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE1  
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1 Decisión anotada en el estado No. 087 de 27 de noviembre de 2020. 
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